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RV: Generación de Tutela en línea No 789558

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 11:14
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

DIANA CAROLINA FORERO SUAREZ

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 10:44 a. m.

Para: dianacforeros@gmail.com <dianacforeros@gmail.com>; Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 789558
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 
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De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 9:13

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dianacforeros@gmail.com <dianacforeros@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 789558
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 789558


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: DIANA CAROLINA FORERO SUAREZ Identificado con documento: 1015999050

Correo Electrónico Accionante : dianacforeros@gmail.com

Teléfono del accionante : 3114692230

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL PONENTE JUAN CARLOS
GARRIDO BARRIENTOS- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



HONORABLES  

MAGISTRADOS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA PENAL 

E.    S.   D.  

 

 

 

REFERENCIA ACCION DE TUTELA  

 

ACCIONANTE  DIANA CAROLINA FORERO SUAREZ 

 

ACCIONADO TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL 

PONENTE JUAN CARLOS GARRIDO BARRIENTOS 

 

 

DIANA CAROLINA FORERO SUAREZ, mayor de edad, vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, a usted 

honorables Magistrados de la Sala Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, con respeto me dirijo, para manifestar que concurro 

a su despacho con el fin de presentar acción de tutela, conforme 

al artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, en 

contra del Tribunal Superior de Bogotá – Sala penal, Magistrado 

Ponente doctor Juan Carlos Garrido Barrientos, con base en los 

siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. El día 15 de agosto de 2015, mi menor hija ANTONELLA SEGURA 

FORERO y yo, fuimos víctimas de violencia intrafamiliar por 

parte del señor ANTONIO SEGURA ALCAZAR, quien para la época 

fue mi compañero permanente.  

2. En consecuencia se adelantó proceso penal en contra de 

SEGURA ALCAZAR, por el delito de violencia intrafamiliar 

agravada en concurso sucesivo y homogéneo. 

3. A nuestro favor se impuso, medidas de protección 

provisionales a partir de la imputación el día 16 de agosto de 

2015, por el Juzgado 51 Penal Municipal con Función de control 

de garantías de Bogotá D.C., confirmadas como definitivas por 

la Comisaría de Familia 11 de Suba I, y en sede de apelación 

confirmadas por el Juzgado 7 de Familia de Bogotá D.C., 

radicado 11001311000720160020800. 



4. Que, a manera de retaliación, el señor ANTONIO SEGURA 

ALCAZAR, inició denuncias presentadas ante la fiscalía general 

de la Nación, entre las cuales se pueden contar:  

- 110016000050201602154 N.I. 311739 Fiscalía 134 Local de 

Bogotá, Delito, Hurto, Archivada.  

- 110016000050201602337 N.I. 296469 Juzgado 3 Penal Municipal 

de Conocimiento, Delito Violencia Intrafamiliar agravada en 

concurso sucesivo y homogéneo, fallo de primera instancia 23 

de noviembre de 2021, fallo de segunda instancia 7 de abril de 

2022 confirma sentencia, absuelta.  

- Inició proceso que conoció el Juzgado Primero (1) de Familia 

de Bogotá D.C., en el que solicita regulación de visitas y 

disminución de la cuota alimentaria y que en la actualidad es 

de conocimiento del Juzgado segundo de Familia de Bogotá D.C. 

bajo el radicado 11001311000220190053100, sentencia 28 de 

noviembre de 2019, que disminuyó cuota alimentaria y ordenó 

visitas a favor del padre a partir de la solución de sus 

problemas de ira y legales. 

5. Con ocasión de la medida de protección, fue desalojado del 

apartamento que habitamos y que es de su propiedad y para 

defraudar la medida, constituyó un usufructo a favor de su 

sobrina SANDRA CATALINA NIÑO SEGURA. Mediante apoderado 

judicial (Rafael Humberto Gutiérrez González), Sandra 

Catalina, cita a conciliación al señor SEGURA ALCAZAR, quien 

se compromete a hacer entrega del apartamento (no obstante, 

las medidas de protección). 

6. En consecuencia, inicia proceso ejecutivo por obligación de 

hacer, radicado 11001310301920170011000, cuyo conocimiento fue 

del Juzgado 19 Civil del Circuito y en la actualidad del 4 

Civil de Ejecución del Circuito.  

7. En este proceso, SEGURA ALCAZAR, no contesta demanda en 

tiempo, se dicta sentencia de seguir adelante con la ejecución, 

ordenando llevar a cabo diligencia de entrega y por la cual 

formulé acción de tutela, y promoví por intermedio de apoderado 

judicial incidente de desembargo, oposiciones que prosperaron 

en contra de los intereses de Segura Alcázar.   

8. Frente a esta maniobra, informada la Comisaría de Familia, 

fue declarado el primer incumplimiento a medidas de protección, 

el que se confirmó por parte del Juzgado séptimo de familia de 

Bogotá el 20 de agosto de 2019. En Este proceso Segura Alcázar, 



nombro abogada que asumió la dirección del proceso, quien 

solicitó aclaración de la sentencia, por lo que el proceso se 

envió con destino al Juzgado Noveno (9) de Familia de Bogotá 

D.C., dados los impedimentos señalados por los jueces 

predecesores.  

La orden allí impartida como medida de protección 

complementaria, fue:  

ORDENAR el desalojo inmediato del señor ANTONIO SEGURA ALCAZAR 

que previa a la entrega efectiva del predio ubicado en la calle 

95 No. 71 31 Apto 804 Torre 1 a la señora Sandra Catalina Niño 

Segura garantice y provea de un lugar de residencia a la niña 

Antonella Segura Forero y a la señora DIANA CAROLINA FORERO 

SUAREZ en un inmueble en condiciones habitacionales iguales o 

similares a las del mencionado predio, y que este ubicado en 

el mismo barrio.” (Negrillas propias).  

9. El día 14 de diciembre de 2017, día de la audiencia en que 

se impuso por parte de la Comisaría de Familia la medida de 

protección complementaria y se declaró el incumplimiento del 

agresor, se llevó a cabo la audiencia de imputación dentro del 

radicado 110016000050201602337 N.I. 296469 Delito Violencia 

Intrafamiliar agravada en concurso sucesivo y homogéneo, en 

donde es denunciante y supuesta víctima el señor ANTONIO SEGURA 

ALCAZAR. Es decir que SEGURA ALCAZAR, se presentó a la 

imputación que se llevó a cabo en el Juzgado 33 penal Municipal 

de Garantías, en mi contra, pero no a la Comisaría de Familia, 

donde se llevaría a cabo la audiencia de incumplimiento a 

medidas de protección.  

10. En consecuencia, le correspondió conocer del proceso al 

Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento, 

quien en la acusación de manera arbitraria me expulsó de la 

sala, por una supuesta intimidación a la supuesta víctima 

(SEGURA ALCAZAR). 

11. Por mis condiciones económicas, me vi en la necesidad de 

acudir al sistema nacional de defensoría pública, todo lo cual 

consta en un primer aplazamiento que hiciera mi abogado Rafael 

Humberto Quinche Pinzón, quien informó que no podía sufragar 

honorarios suyos ni del investigador que requería y en la 

posterior renuncia. 

12. Previa la audiencia preparatoria, me fue asignada la 

doctora BETTY MARLENY RODRIGUEZ, y luego reasignada la doctora 

VANESSA SUSANA VASQUEZ URRUTIA. Esta última se entrevistó 



conmigo un día antes de la audiencia preparatoria, es decir el 

día 12 de agosto de 2019. Le indiqué, que la prueba a practicar 

para asegurar una defensa técnica apropiada es un audio en 

donde consta todo lo ocurrido el día 15 de agosto de 2015, 

donde SEGURA ALCAZAR, según la denuncia presentada, indica que 

lo amenacé con un arma, golpeándolo a el y a nuestra menor hija 

en común ANTONELLA SEGURA FORERO. 

13. Es del caso señalar que este audio prueba que el señor 

SEGURA ALCAZAR, ha mentido en las denuncias que ha presentado 

y pretende mi condena por un delito que ya fue Juzgado por el 

despacho Segundo (2) Penal Municipal de Bogotá D.C., radicado 

11001600002320151155500, sentencia condenatoria de fecha 10 de 

octubre de 2019.  

14. Que el día 20 de noviembre de 2019, bajo el radicado 

11001600002320151155501, llegó la apelación interpuesta contra 

la sentencia condenatoria, al despacho del magistrado JUAN 

CARLOS GARRIDO BARRIENTOS. 

15. Que ante la falta de pronunciamiento desatando el recurso, 

dirigí solicitud escrita con destino al doctor Garrido, 

solicitando que antes de que se prescribiera, se dictara 

sentencia. 

16. Que atendiendo los presupuestos del artículo 83 y 86 del 

Código Penal, el delito de violencia intrafamiliar, se 

encuentra próximo a prescribir, por lo que es necesario un 

pronunciamiento de fondo, que cumpla con los presupuestos 

constitucionales de justicia, reparación, verdad. 

17. Así mismo, solicité vigilancia judicial administrativa, y 

hubo solicitud de parte de la procuraduría para que se dicte 

el fallo, recibiendo la misma respuesta que se trascribe: 

 “EL PROYECTO CORRESPONDIENTE SE ENCUENTRA EN ESTUDIO Y, EN SU 

OPORTUNIDAD, SE DARÁ A CONOCER LA DETERMINACIÓN 

CORRESPONDIENTE, EN LO QUE SE TENDRÁ EN CUENTA SU 

REQUERIMIENTO. DEBE AGREGARSE QUE EL DESPACHO EVACÚA LAS 

ACTUACIONES EN ORDEN DE PRELACIÓN, CONSIDERANDO URGENCIA, 

ACCIONES CONSTITUCIONALES, PERSONAS DETENIDAS, EVENTUALES 

PRESCRIPCIONES Y LA SECUENCIA DE ENTRADA.” 

18. En consecuencia, la inactividad del Estado, que ejerce 

funciones jurisdiccionales a través del Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Penal, es la que ha de provocar el fenómeno 

jurídico de la prescripción, pues reiterando el proceso lleva 



al despacho para sentencia 29 meses, lo cual no encuentra 

respuesta plausible en las explicaciones del doctor Garrido 

Barrientos. 

FUNDAMENTOS DE TUTELA 

El condenado señor Antonio Segura Alcázar, pretendió a través 

de artimañas de orden legal, minar mi determinación, para que 

se investigara su conducta, en el seno de la familia que 

conformamos.  

Atentó de manera dolosa, contra la unidad y la armonía de la 

familia, me golpeó sin ninguna consideración, sin importarle 

que cargaba a nuestra hija en común, para la época de 11 meses 

de edad, quien recibió el golpe en la cara, debido a su 

acostumbrado capricho de conseguir lo que quería aunque fuera 

auxiliado por la violencia.  

Una vez fue imputado, en reunión posterior me amenazó diciendo 

que le quitara la denuncia o me iba a hundir, lo cual ha estado 

pretendiendo a través de artimañas jurídicas y no jurídicas.  

Luego de un juicio tortuoso, aplazado en numerosas 

oportunidades por el procesado y sus abogados, se logró un 

pronunciamiento de fondo, que lo condenó. 

Aun así, casi que tres años después el tribunal Superior de 

Bogotá a través del Honorable Magistrado Garrido Barrientos, 

no se pronuncia para desatar la apelación propuesta por el 

defensor del procesado, encontrándonos ad portas de la 

prescripción de la acción penal. 

Ahora bien, adoptar una posición pasiva frente a la 

prescripción, permitiría colegir de mi parte, desinterés en 

que se administre justicia eficazmente, el argumento no 

plausible de la carga de trabajo por parte del ponente, no 

constituye per se, una exculpación para la mora, encontrando 

una seria discrepancia entre lo manifestado y la realidad 

procesal, pues según su dicho, en procura de erradicar la 

prescripción, se fallan procesos antes que otros. Es deber del 

funcionario judicial que, frente a la imposibilidad de cumplir 

con los términos fijados en la norma, para adoptar decisiones 

e impulsar los procesos, busque mecanismos de descongestión, 

ante la entidad administrativa que corresponda, de manera tal 

que por lo menos se evidencie que el paquidermismo, no obedece 

a una actitud complaciente de quien precede el despacho 

jurisdiccional.     



Sin duda alguna, el debate constitucional que se propone, en 

consecuencia, es el derecho fundamental a la administración de 

justicia, contemplado por el artículo 229 de la Carta Magna, 

que implica igualdad, celeridad, cumplimiento de los términos 

procesales, lo que a su vez redunda en aplicación directa del 

debido proceso. 

Ahora bien, cohonestar la inactividad judicial en el caso sub 

examine, daría al traste no solo con el tiempo y los recursos 

que el Estado ha invertido en esta actuación procesal, también 

constituiría contribución para la impunidad de las conductas 

de maltrato permanente a las que nos sometió el señor Segura 

Alcázar, del que fuimos víctimas mis hijas y yo. 

Así las cosas, la relevancia constitucional del estudio en 

comento, implica la intervención directa del Juez 

Constitucional, procurando un pronunciamiento que ponga fin a 

la actividad jurisdiccional que se inició como respuesta a las 

conductas desplegadas por el hoy declarado penalmente 

responsable en primera instancia, evitando que la pasividad 

del operador, coadyuve la mora judicial y de contera se vulnere 

el derecho de las partes a recibir pronta y cumplida justicia.  

El acceso a la administración de justicia, es pilar fundamental 

de la integridad de las normas de un Estado, vela por que su 

aplicación garantice un orden y un deber ser, alterado por las 

conductas delictivas de quien lo integran, velando por el 

restablecimiento de los bienes jurídicos vulnerados, 

garantizando que los intereses legítimos de quienes resulten 

agraviados, reciban pronta y adecuada justicia, por lo que no 

es plausible que pasado tanto tiempo, se permita llegar a una 

figura jurídica, que como la prescripción, demuestra 

inoperancia.    

PRETENSIONES 

Respetuosamente solicito señor Juez Constitucional, ampare mis 

derechos Constitucionales, en especial el debido proceso 

consagrado por el artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia, y el derecho fundamental al acceso a la 

administración de justicia, contemplado por el artículo 229 de 

la Constitución Política de Colombia, ordenando al Honorable 

Magistrado JUAN CARLOS GARRIDO BARRIENTOS, elabore y presente 

el proyecto que le corresponde dentro del proceso 

11001600002320151155501, antes que por el paso inerme del 

tiempo, se prescriba la acción penal, por el delito de 



Violencia Intrafamiliar, por el que fuera condenado en primera 

instancia el señor Antonio Segura Alcázar. 

  

PRUEBAS 

1. Sentencia de primera instancia. 

2. Solicitud de impulso procesal. 

3. Respuesta del Honorable Magistrado. 

4. Actuaciones procesales en segunda instancia, proveniente 

de la página de la Rama Judicial. 

 

DECLARACION JURADA 

Bajo la gravedad del manifiesto que no he presentado acción de 

tutela ante otra autoridad a fin de que se garanticen mis 

derechos fundamentales, por los hechos aquí narrados. 

 

FUNDAMENTOS DE TUTELA 

 

Artículos 86,13,29, 229 de la carta fundamental. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente para decidir la tutela conforme a lo 

consagrado en el decreto ley 2591 de 1.991 y 1382 del 2.000. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La accionante podrá ser notificada en el correo electrónico, 

dianacforeros@gmail.com, o en la Carrera 5 No. 16 - 14 Oficina 

901 de Bogotá D.C. 

La entidad accionada, Tribunal Superior de Bogotá – Sala Penal, 

en el correo electrónico 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o en la Calle 24 

No. 53 – 28 de Bogotá D.C. 

mailto:dianacforeros@gmail.com
mailto:secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


El doctor Juan Carlos Garrido Barrientos, en la dirección de 

correo electrónico des23sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De los Honorables Magistrados, Cordialmente, 

 

 

 

DIANA CAROLINA FORERO SUAREZ 

C.C. 1.015.999.050 de Bogotá  
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Penal 
Avenida La Esperanza número 53-28 Torre D Oficina 603 

Teléfono 4233390 Ext. 8607 – Fax: 8365 – 8614 
Email: des23sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Penal 
 
Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 2021. 
Oficio n.° 765 
 
Doctor 
Camilo Alfonso Bolaños Erazo 
Procurador 238 Judicial I 
Agente Especial 
Procuraduría General de la Nación 
cabolanos@procuraduria.gov.co 
 

Radicación  : 110016000023201511555 01 [1619] 
Procesado :  ANTONIO SEGURA ALCÁZAR 
Delito : Violencia intrafamiliar agravada 
Motivo : Impulso 

 

Respetado señor Procurador: 
 
En atención a la comunicación, recibida el 25 de noviembre, con la que, como 
agente especial, solicitó se profiera la decisión de segunda instancia, dentro 
del asunto de la referencia, me permito informarle que el proyecto 
correspondiente se encuentra en estudio y, en su oportunidad, se dará a 
conocer la determinación correspondiente, en lo que se tendrá en cuenta su 
requerimiento. Debe agregarse que el despacho evacúa las actuaciones en 
orden de prelación, considerando urgencia, acciones constitucionales, 
personas detenidas, eventuales prescripciones y la secuencia de entrada.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Juan Carlos Garrido Barrientos  
Magistrado 

 
 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Penal 
Avenida La Esperanza número 53-28 Torre D Oficina 603 

Teléfono 4233390 Ext. 8607 – Fax: 8365 – 8614 
Email: des23sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Penal 
 
Bogotá, D. C., 4 de octubre de 2021. 
Oficio n.° 650 
 
Señora 
Diana Carolina Forero Suárez 
dianaforero4@yahoo.com 
Ciudad 
 

Radicación  : 110016000023201511555 01 [1619] 
Procesado :  ANTONIO SEGURA ALCÁZAR 
Delito : Violencia intrafamiliar agravada 
Motivo : Impulso 

 

Respetada señora: 
 
En atención a la comunicación, recibida el 23 de septiembre, con la que 
solicitó emitir la decisión de segunda instancia, dentro del asunto de la 
referencia, teniendo en cuenta «el peligro de la prescripción de la potestad 
punitiva y que el señor Antonio Segura Alcázar, persiste en su retaliación, 
haciendo uso de la jurisdicción, mediante denuncias de hechos apócrifos, 
por los que además de víctima, me sigue causando daño», me permito 
informarle, en primer lugar, que la fecha de imputación es el 16 de agosto de 
2015 y que la decisión de segunda instancia se encuentra en estudio y, en su 
oportunidad, se dará a conocer la determinación correspondiente, en lo que 
se tendrán en cuenta sus requerimientos. Debe agregarse que el despacho 
evacua las actuaciones en orden de prelación considerando urgencia, 
acciones constitucionales, personas detenidas, eventuales prescripciones y la 
secuencia de entrada.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Juan Carlos Garrido Barrientos  
Magistrado 
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